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AUTOR/A: CUEVAS VILLOSLADA, Carlos y MENDIOLA OLARTE, Coloma Francisca (GP) 

 

RESPUESTA: La entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 

(ADIF) informa  que el  proyecto básico interesado fue remitido, tras su aprobación el 27 de marzo 

de 2009, a la Sociedad Logroño Integración del Ferrocarril, 2002, S.A., una vez coordinadas las 

actuaciones en el seno de su Consejo de Administración. Adicionalmente, y en cumplimiento del 

artículo 7.3 de la Ley 39/2003, del Sector Ferroviario, y de forma previa a la citada aprobación, se 

remitió, con fecha 2 de diciembre de 2008, un extracto del citado proyecto básico con el fin de 

comprobar su adecuación al Estudio Informativo aprobado. 
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